
  

Informe del Comisario 

Guayaquil, Abri del 2015 
Als Accionistas dela compañía INDUSTRIAL TEXTIL CABULLERA DE ECUADOR SA 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
10.32.14 3.0014 de octubre 13 de 1997 de la Superintendencia de Compañías, referente alas 

obligaciones delos Comisarios, en mi calad de Comisario de INDUSTRIAL TEXTIL CABULLERA. 
DE ECUADOR S.A ., presento a ustedes mi nforme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la informacion presentada a ustedes por la Administración, en relación con la Stuación 

nanciera y resultado de operaciones dela Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 
2014. 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros: 

MA responsablidad expresar una opinión sobre ls estados financieras dela compañía, basada en 
la revisión efectuada y, sobre el camplmiento por parte de la administración, de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resotuiones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuada siguiendo lo lineamientos de las normas ntemacionales de autoria, 
incluyando en consecuencia, pruenas seletvas de los registros contables, evidenda que soporta 
los importes y revelaciones Incluidos en los estados financieras; adecuada aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del contrl interno dela compañía. 

y aros procedimientos de revisión considerados necesanos de acuerdo con as orcunstandas. 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información delas operaciones, registros 
contaties y documentacion sustentaria de las transacones revisadas sobre bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de stuación financiera al 31 de diciembre de 2014 y el 
correspondiente estado de resultado integral; así como los bros sociales de a compañía y, entre. 
elos, las actas de Juntas de Acconistas y Dietono. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 
Opinión sobre cumplimiento: 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materíales, la situación financiera de INDUSTRIAL TEXTIL CABULLERA DE ECUADOR. 
SA al 31 de diciembre de 2014 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa. 
fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de nformación Financiera. 
Adicionalmente, he podido verficar que los administradores han cumplido con las disposiciones. 

e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados.



 


